
DECRETO NÚMERO 313 POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 14 de 
diciembre de 2011, número extraordinario 405. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, noviembre 17 de 2011. 
Oficio número 509/2011. 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente:  
 

DECRETO NÚMERO 313 
 

Por el que se adicionan diversas disposiciones al Código de Procedimientos Civiles 
para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Artículo Único. Se adicionan un Capítulo I Bis, denominado De la Investigación de la 
Filiación, y los artículos 157 bis, 157 ter, 157 quater, 157 quinquies, 157 sexies, 157 
septies, 157 octies, 157 nonies y 157 decies al Título Quinto "Actos Prejudiciales" del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
quedar como sigue: 
 

TÍTULO QUINTO 
Actos Prejudiciales 

CAPÍTULO I BIS 
De la Investigación de la Filiación 

 
Artículo 157 bis 
Este acto prejudicial tendrá por objeto preparar la acción correspondiente a la 
investigación de la filiación, a fin de determinar la paternidad o la maternidad, mediante la 
prueba pericial en genética molecular del ácido desoxirribonucleico o ADN, realizada por 
instituciones certificadas para este tipo de pruebas por la Secretaría de Salud del Estado. 
 
 



Artículo 157 Ter 
Quien ejerza la patria potestad, la tutela, o tenga la custodia de un menor, el hijo mayor de 
edad e incluso el Ministerio Público, podrá solicitar al Juez competente la práctica de la 
prueba biológica a que se hace referencia en el artículo precedente. 
 
Artículo 157 Quater 
Presentada la solicitud de investigación de la filiación, se resolverá de plano sobre su 
admisión, ordenándose dar vista a la persona a quien se impute la paternidad o 
maternidad, a fin de que comparezca ante el Juez dentro del término de tres días, para 
que manifieste su aceptación o negativa a dicha imputación.  
 
Para el caso de que se omita manifestación alguna por parte de la persona requerida se 
entenderá como una negativa de la filiación que se le atribuye. 
 
Artículo 157 Quinquies 
En el supuesto de que se acepte la filiación, previa ratificación de la misma ante el Juez, 
se ordenará mediante oficio el levantamiento del acta de reconocimiento ante el Oficial del 
Registro Civil en los términos de ley, dándose por concluido este acto. 
 
Artículo 157 Sexies 
En caso de negativa de la filiación, se ordenará la práctica de la prueba biológica 
respectiva, misma que deberá realizarse ante una institución que haya sido certificada con 
capacidad para realizar este tipo de pruebas por la Secretaría de Salud. En el mismo 
proveído se señalará la fecha para su desahogo, a fin de que se tomen las muestras 
respectivas, previa citación de las personas que se someterán a dicha prueba, 
constituyéndose el Juez en el lugar señalado para la práctica de la prueba, levantando el 
acta circunstanciada de lo que acontezca. La institución designada tendrá un plazo de 
treinta días para rendir el dictamen, pudiéndose prorrogar dicho término a solicitud de la 
misma. 
 
El dictamen remitido a la autoridad judicial versará únicamente sobre los datos relativos a 
la filiación, conservándose en la confidencialidad los demás datos o características 
genéticas que pudiere arrojar la misma, a fin de preservar los derechos que en cuanto a 
su intimidad le asisten a la persona. 
 
Artículo 157 Septies 
Si la persona que deba practicarse la prueba no asistiere a la misma o se negare a 
proporcionar la muestra necesaria, hará presumir la filiación que se le atribuye en los 
términos del Código Civil. 
 
Artículo 157 Octies 
La acción correspondiente deberá intentarse por parte del solicitante dentro del término de 
treinta días, una vez recibido el dictamen con resultado positivo o generada la presunción 
de filiación, apercibido de que en caso de no hacerlo así, quedarán sin materia los 
beneficios obtenidos en este acto prejudicial. 
 
Artículo 157 Nonies 
El costo de la prueba biológica será a cargo del padre o madre cuando aquél o ésta 
resulte serlo, en caso contrario será a cargo y por cuenta del promovente. 
 
Artículo 157 Decies 



Contra el auto que admita la prueba de investigación de la filiación no procede recurso 
alguno. Contra el que la deseche procede el recurso de apelación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del estado. 
 
Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diecisiete días 
del mes de noviembre del año dos mil once. 
 

Eduardo Andrade Sánchez 
Diputado presidente 

Rúbrica. 
Juan Carlos Castro Pérez 

Diputado secretario 
Rúbrica. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/002119 de los diputados Presidente y 
Secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil once. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
Folio  1551 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


